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APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA 
INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES 

CUESTION DE LOS TERRITORIOS BAJO ADMINISTRACION PORTUGUESA 

CUESTION DE TIMOR 

Filipinas: enmienda al Eroyecto de resolución contenido en el 
documento A/C.4/L.ll31 

1. Suprímanse los párrafos 4 y 5 de la parte dispositiva e insértese el siguiente 
párrafo nuevo: 

"4. Exhorta a todos los Estac.os a que respeten el derecho inalienable 
del pueblo de Timor portugués a la libre determinación de conformidad con las 
disposiciones pertinentes de la Carta y de las resoluciones 1514 {XV) Y 
1541 (XV) de la Asamblea General; 

2. Renumérense los antiguos párrafos 6 a 8 de la parte dispositiva como párrafos 

5 a 7. 
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